
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30923 REAL DECRETO 2999/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Jesús Pérez To
rres en el cargo de Delegado territorial del Depar
tamento en Lugo.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en disponer que don Jesús Pérez Torres cese en el 
cargo de Delegado territorial del Departamento en Lugo, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON Y PEREZ

30924 REAL DECRETO 3000/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se nombra Delegado territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social en la provin
cia de Lugo a don José María Salgado López.

A propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del Real 
Decreto doscientos once/mil novecientos setenta y ocho, de diez 
de febrero, sobre régimen orgánico y funcional de las Delega
ciones Territoriales del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día quince de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho.

Vengo en nombrar Delegado territorial del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social de la provincia de Lugo a don José 
María Salgado López.

El designado asumirá las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
ENRIQUE SANCHEZ DE LEON Y PEREZ

MINISTERIO DE CULTURA

30925 ORDEN de 6 de diciembre de 1978 por la que don 
Iñigo Alvarez de Toledo Mencós cesa en el cargo 
de Consejero provincial de Bellas Artes de Madrid.

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14-4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha acordado que don Iñigo Alvarez de To
ledo Mencós cese en el cargo de Consejero provincial de Bellas 
Artes de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, e de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Fernando Castedo Alvarez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

30926 ORDEN de 6 de diciembre de 1978 por la que se 
nombra a don Pedro Navascués y de Palacio Con
sejero provincial de Bellas Artes de Madrid.

Ilmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 24 de febrero de 1009 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
marzo), dictada en desarrollo del Decreto 2,538/1968, de 25 de 
septiembre, creó la figura del Consejero provincial de Bellas 
Artes, con funciones determinadas en la Orden del citado De-


